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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 5  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-19042-2016
CARATULADO : AGUAS ARAUCANIA SA / 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOSSANITARIOS

Santiago,  doce  de Junio de dos mil dieciocho 

VISTOS:

A fojas 1, don Salvador Villarino Krumm, ingeniero civil, y don Julio 

Reyes  Lazo,  fiscal,  en  representaci n  de  Aguas  Araucan a  S.A.,  todosó í  

domiciliados para estos efectos en Avenida Isidora Goyenechea N  3.600,°  

piso  4 ,  comuna de  Las  Condes,  deducen  reclamaci n  en  contra  de  la° ó  

Resoluci n  Exenta  N  5235  (en  adelante,  la  Resoluci n )  de  laó ° “ ó ”  

Superintendencia de Servicios Sanitarios (en adelante, SISS ), de fecha 30“ ”  

de noviembre de 2015, por un total de 15 Unidades Tributarias Anuales, 

confirmada mediante resoluci n 2518 de fecha 14 de julio de 2016, poró  

-seg n la Superintendencia-haber cometido infracciones al art culo 11 incisoú í  

1 , letras a) y c) de la ley 18.902, desglosada del siguiente modo:°

I) Una multa por 10 UTA, en virtud de lo previsto en el literal letra 

a),  por haber incurrido en deficiencias en la continuidad del  servicio de 

recolecci n  y  tratamiento  de  aguas  servidas  al  constatarse  rebases  yó  

escurrimiento de aguas servidas en el sector Nuestra Se ora Del Carmen deñ  

Lastarria, comuna de Gorbea, en los d as 02.07.13, 06.08.13 y 11.06.14; yí

II) Una multa de 5 UTA, en virtud de lo previsto en el literal c) de 

dichas disposici n legal, por supuesto incumplimiento de las instruccionesó  

impartidas en el punto 4.3 del oficio ordinario SISS N  3459/08.°

Indican que esta multa ha sido dictada conforme las  motivaciones 

contenidas en la parte considerativa de dicha Resoluci n, dictadas por laó  

se ora  ex  Superintendente,  do a  Magaly  Espinosa  Sarria,  ingeniero,ñ ñ  

se alando para todos los efectos legales que el Actual Superintendente esñ  

don Ronaldo Bruna Villena, todos con domicilio en Moneda N  673, piso°  

9, comuna de Santiago.

Se alan  que  los  antecedentes  que  dieron  lugar  al  procesoñ  

sancionatorio que deriv  en la Resoluci n que aplic  a Aguas Araucan aó ó ó í  
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S.A.  la  multa  de  15  UTA,  siendo  confirmada  posteriormente,  que  es 

materia del presente recurso de reclamaci n, son los siguientes:ó

Relatan que con fecha 1 de agosto de 2014, la Superintendencia de 

Servicios Sanitarios dict  la Resoluci n SISS N  2985, que dio inicio a unó ó °  

procedimiento  administrativo  de  sanci n  en  contra  de  Aguas  Araucan aó í  

S.A., por haber incurrido en supuestas deficiencias en la continuidad del 

servicio de recolecci n y tratamiento de aguas servidas al constatarse rebasesó  

y escurrimiento de aguas servidas en el sector Nuestra Se ora Del Carmenñ  

de Lastarria, comuna de Gorbea, en los d as 2 de julio de 2013, 6 de agostoí  

de 2013 y 11 de junio de 2014;  y por supuesto incumplimiento de las 

instrucciones  impartidas  en  el  punto  4.3  del  oficio  ordinario  SISS  N° 

3459/08.

Explican que frente al proceso de sanci n iniciado por la Resoluci nó ó  

antes indicada, y a los juicios emitidos por el Fiscalizador, su representada, 

conforme  al  procedimiento  administrativo  definido  por  la  misma 

Superintendencia,  formul  sus  descargos,  en  los  que,  b sicamente,  seó á  

reclama que Aguas Araucan a dio cumplimento al numeral 4.5 del Ord. Ní ° 

3459/08, toda vez que avis  a la Oficina Regional de la SISS, medianteó  

correos  electr nicos  acerca  de  la  ocurrencia  de  los  tres  eventos  deó  

afloramiento  y  que  Aguas  Araucan a  dio  cumplimiento  a  todos  losí  

compromisos.

Expresan  que  finalmente  se  aplic  multa  de  15  UTA,  medianteó  

Resoluci n  de  fecha  30  de  noviembre  de  2015,  N  5235,  presentandoó °  

reposici n su parte, sta fue rechazada manteniendo firme la multa.ó é

Sostienen  que  por  Resoluci n  Exenta  N  5235  de  fecha  30  deó °  

noviembre de 2015, se aplica a su representada la multa ascendente a la 

suma  de  15  UTA,  por  haber  incurrido  -seg n  la  Superintendencia-  enú  

infracciones  al  art culo  11  inciso  1 ,  letras  a)  y  c)  de  la  ley  18.902,í °  

desglosada del siguiente modo: letra a) 10 UTA. Por haber incurrido en 

deficiencias en la continuidad del servicio de recolecci n y tratamiento deó  

aguas servidas al constatarse rebases y escurrimiento de aguas servidas en el 

sector Nuestra Se ora Del Carmen de Lastarria, comuna de Gorbea, en losñ  

d as 02.07.13, 06.08.13 y 11.06.14; y una multa de 5 UTA, en virtud de loí  

previsto  en  el  literal  c)  de  dichas  disposici n  legal,  por  supuestoó  

P
T

P
F

F
P

C
V

V
X



RIT« »
 

Foja: 1
incumplimiento de las instrucciones impartidas en el punto 4.3 del oficio 

ordinario SISS N  3459/08, conforme con las motivaciones contenidas en la°  

parte considerativa de dicha Resoluci n.ó

Afirma que se ha cursado dicha multa, en el marco de procedimiento 

de sanci n en contra de su representada, que se inici  por resoluci n exentaó ó ó  

N 2985, de fecha 1 de agosto de 2014, por los supuestos incumplimientos°  

julio y agosto de 2013 y junio de 2014.

Expresa que de la sola lectura de las fechas de las resoluciones se 

desprende  claramente  que  entre  el  inicio  y  la  decisi n  final  deló  

procedimiento administrativo, han transcurrido m s de 15 meses y 29 d as,á í  

en la aplicaci n de la multa y m s de 1 a o y 11 meses, en que la multa seó á ñ  

encuentre firme, esto es, m s de 6 meses.á

Se ala que en relaci n con ello, el art culo 27 de la Ley 19.880, deñ ó í  

Bases de los Procedimientos Administrativos, se ala que Salvo caso fortuitoñ “  

o fuerza mayor,  el  procedimiento administrativo no podr  exceder  de 6á  

meses, desde su iniciaci n hasta la fecha en que se emita la decisi n final .ó ó ”

Arguye que la dilaci n en el procedimiento administrativo llevado aó  

cabo por la  demandada se  ha  tardado m s  de  lo  que  autoriza  la  Ley,á  

produci ndose la caducidad de sus facultades, no pudiendo sancionar en eseé  

evento, toda vez que con ello, no s lo vulnera lo dispuesto en el art culo 27,ó í  

ya  se alado,  sino  que  adem s,  los  principios  constitucionales  tanto  deñ á  

Legalidad,  como  el  de  respeto  al  debido  proceso,  como  tambi n  losé  

principios de celeridad y el de inexcusabilidad, ambos consagrados en la Ley 

de  Bases  de  los  Procedimientos  Administrativos.  Que  la  verificaci n  deó  

aquellas dilaciones en un procedimiento administrativo, han conllevado que 

estas  tengan  un  tratamiento  especial,  denominado  tambi n  como  elé  

decaimiento del procedimiento administrativo sancionador.

Observa que si  bien el  art culo 27 de la  ley  N  19.880,  no haceí °  

menci n expresa a la caducidad, no es menos cierto que la referida dilaci nó ó  

y  la  consecuente  indeterminaci n  de  la  resoluci n  de  un  procesoó ó  

sancionador, hace que la sanci n impuesta mediante la v a administrativa seó í  

torne manifiestamente in til, pierda eficacia y en definitiva se produzca suú  

decaimiento.
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Expone que el Tribunal Constitucional a este respecto ha se aladoñ  

que aunque en rigor no se trate de sentencias de un rgano que ejerza“ ó  

jurisdicci n , sino en cambio, de sanciones que determinan rganos p blicosó ” ó ú  

en  ejercicio  de  potestades  sancionadoras,  exige  que  aquellas  se  funden 

igualmente en un proceso previo legalmente tramitado , respetuoso de las“ ”  

garant as  de  justicia  y  racionalidad  establecidas  por  el  legislador,  de  losí  

derechos de naturaleza procesal reconocidos por el constituyente, y de los 

principios del Derecho Penal.

En subsidio de la caducidad alegada, solicitan se revise la legalidad y 

procedencia de la sanci n administrativa impuesta por la SISS, las cualesó  

carecer an de fundamento legal, de acuerdo a los mismos hechos descritosí  

en el curso de ese proceso.

Expresan  que  Aguas  Araucan a  S.A.  no  ha  incurrido  en  elí  

incumplimiento imputado consistente en deficiencias en la continuidad del 

servicio de recolecci n y tratamiento de aguas servidas.ó

Se alan que de conformidad con lo dispuesto en el art culo 35 delñ í  

D.F.L. MOP N 382/88, sobre el prestador sanitario recae una obligaci n° ó  

de garant a,  por tanto no de resultado,  tal  que si  el  prestador ha dadoí  

cumplimiento  con  sus  obligaciones  de  mantener  la  infraestructura  en 

condiciones de cumplir el  servicio para el  cual est  dise ada, en buenasá ñ  

condiciones  de  operaci n  y,  no  obstante  ello,  se  producen  eventos  que,ó  

como en este caso, superan la capacidad hidr ulica de la red de recolecci n,á ó  

no se incurre en incumplimiento alguno.

Manifiesta que la constataci n de rebases de aguas servidas no sonó  

per se incumplimiento de la obligaci n de garant a referida.ó í

Argumentan que la red de alcantarillado de aguas servidas no s lo noó  

se encuentra dimensionada para recolectar aguas lluvias,  de manera que 

cuando la intromisi n de tales aguas en la red sanitaria se traduce en suó  

desborde, no es un incumplimiento del prestador sanitario, sino adem s, laá  

recolecci n de aguas lluvias es una obligaci n que no le pertenece, sino queó ó  

por expresa disposici n legal corresponde al MOP y al SERVIU.ó

Sostienen que el concepto de imprevisibilidad que considera la fuerza 

mayor  o  caso  fortuito  no  puede  ser  considerado  en  t rminos  absolutos,é  

como lo se ala la Resoluci n, toda vez que si as  fuera, no podr an operarñ ó í í  
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por ejemplo los seguros, en especial aquellos en que existe cierta presunci nó  

de que los riesgos van a ocurrir,  como especialmente los que afectan la 

agricultura, o incluso los que cubren los riesgos de da os en el tr nsito. Loñ á  

que en ellos resulta imprevisible, con lo que se cumple el requisito, es que 

no se conoce la frecuencia de la ocurrencia del riesgo, ni su magnitud. Lo 

anterior  es  necesariamente  aplicable  a  los  riesgos  que  afectan  la 

infraestructura sanitaria y, por eso, el deber del prestador es de garant a yí  

no de resultado.

Indican  que  la  afirmaci n  contenida  en  el  p rrafo  3  deló á °  

Considerando  7  consistente  en  que  se  ha  mantenido  ...la  condici n° “ ó  

deficitaria de la red recolecci n... , no se corresponde con acciones que seó ”  

han  desarrollado  por  Aguas  Araucan a  S.A.  Es  decir,  no  s lo  se  haí ó  

mantenido, sino que se ha logrado una notable mejora.

Se alan que entre  las  acciones ejecutadas desde el  a o 2012 parañ ñ  

lograr la mejora se pueden mencionar:

-Impermeabilizaci n de c maras de inspecci n p blicaó á ó ú

-Reparaci n de colectoresó

-Reemplazo de tramos de colector

-Reemplazo de c maras p blicasá ú

-Limpieza de colectores con sistema de balde mec nicoá

Observan que la afirmaci n contenida en el p rrafo 4  del mismoó á °  

Considerando  7  incurre  en  un  error  en  las  tres  afirmaciones  en  l° é  

contenidas.

Afirma que:

-Los descargos nada dicen en cuanto a que los colectores no cuentan 

con autolavado;

-Los  descargos  nada  dicen  si  las  redes  del  sector  cumplen 

efectivamente con las pendientes se aladas por la pertinente NCh.ñ

-Que tampoco permitir an conocer sobre acciones que respondan a laí  

intrusi n de napas en la red.ó

Afirman  que  se  incurre  en  un  error  dado  que  la  condici n  deó  

cumplimiento  de  norma  de  la  infraestructura  sanitaria  no  corresponde 

acreditarla al prestador, sino que, por el contrario, si la Autoridad estima 

que no cumple, recae sobre ella la carga de acreditarlo.

P
T

P
F

F
P

C
V

V
X



RIT« »
 

Foja: 1
A aden que los colectores s  cuentan con condici n de autolavado. Enñ í ó  

efecto,  el  sistema  se  encuentra  dise ado  y  construido  con  la  pendienteñ  

suficiente para producir el autolavado. Sin embargo, las condiciones de uso 

de las instalaciones domiciliarias, con consumos de agua potable y por tanto 

de descargas 50% inferiores al promedio, pueden disminuir la efectividad 

del proceso. Por lo se alado, Aguas Araucan a procedi  a la instalaci n deñ í ó ó  

arranques de agua potable en los tres pasajes, en el inicio de los colectores, 

de  manera  de  introducir  agua  para  complementar  las  descargas 

domiciliarias.

Las  redes  cumplen  con  las  pendientes  se aladas  en  la  NCh.  Las  redesñ  

fueron dise adas y construidas de tal forma que cumplen la actual NCh,ñ  

como  puede  constatar  la  Superintendencia  de  Servicios  Sanitarios  en 

terreno.

Se alan que Araucan a S.A. s  ha ejecutado acciones que respondan añ í í  

la  intrusi n de napas en la red.  Y asimismo Aguas  Araucan a ha dadoó í  

cumplimiento a todos los compromisos, tal como se refleja en las cartas GR 

N  446  del  20.07.2012,  GR  N  526  del  17.08.2012,  GR N  728  del° ° °  

12.11.2012, GR N  24 del 14.01.2013, GC N  005 del 27.02.2013, GR N° ° ° 

160 del 14.03.2013 y GR 202 del 01.04.2013.

Hacen presente que la Carta GC N  005 de 27 de febrero de 2019,°  

resume  el  estado  de  avance  de  los  compromisos,  que  da  cuenta  de  la 

reparaci n e impermeabilizaci n de 32 c maras; reparaci n del colector deó ó á ó  

calle Gorbea con Puyehue y del colector de calle Villarrica con Gorbea. 

Respecto  de  los  dem s  casos,  luego  de  una  precisa  inspecci n,  no  seá ó  

apreciaron da os que demostraran la necesidad de ejecutar obras.ñ

A aden que respecto de la reparaci n del  colector de calle  21 deñ ó  

Mayo, el que por presentar un da o mayor requer a de obras especiales,ñ í  

estas  se  realizaron  en  junio  del  2013,  mediante  el  contratista  Manuel 

Carrillo Fern ndez. Se adjunta presupuesto y factura N  185 del 17.07.203á °  

por estos trabajos.

Precisan que respecto de la ampliaci n de la PEAS, se pudo concluiró  

que t cnicamente no corresponde, lo cual resulta evidente al observar lasé  

horas de funcionamiento de las bombas de esta planta, que opera 4 horas 
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diarias  en  poca  estival  y  19  en  presencia  de  precipitaciones,  como  seé  

aprecia en el anexo N  2.°

Agregan que en la carta GR N  160, se informa a esa SISS sobre°  

trabajos en las redes de Lastarria, tales como la renovaci n del colector deó  

calle Villarrica y la limpieza con el sistema de balde mec nico de 1.600á  

metros  de colectores.  En la  citada carta,  Aguas  Araucan a difiere  de laí  

apreciaci n del fiscalizador en cuanto a falta de cumplimiento y de voluntadó  

para resolver los problemas detectados, tal como se menciona en el Ord. 

SISS N  1672 del 07.03.2013. En dicha carta, Aguas Araucan a solicita a la° í  

Oficina Regional SISS una inspecci n conjunta para revisar en terreno eló  

cumplimiento.

Se alan que para estos efectos se reiteran las acciones mencionadas yñ  

que consistieron en la impermeabilizaci n de c maras de inspecci n p blica;ó á ó ú  

reparaci n de colectores; reemplazo de tramos de colector; reemplazo deó  

c maras p blicas; limpieza de colectores con sistema de balde mec nico. Porá ú á  

lo expuesto, dado que la infraestructura sanitaria cumple con la normativa 

vigente, que la empresa ha desarrollado numerosas medidas para los efectos 

de disminuir la intromisi n de napas y que la obligaci n del prestador es deó ó  

garant a  y  no  de  resultado,  su  representada  no  ha  incurrido  en  esteí  

incumplimiento que se le imputa.

Indican que en el  proceso administrativo se reprocha que no hay 

antecedentes  en poder de la SISS que comprueben que la Empresa dio 

curso  a  las  acciones  instruidas  en  los  puntos  4.3.  y  4.5.  del  Ord.  N° 

3459/08 y Ord. SISS N  2719/11, respecto de ninguno de los eventos de°  

rebase ocurridos los d as 02/07/13 y 11/06/14 (Considerando 11 ).í °

Sostienen que Aguas Araucan a dio cumplimento al numeral 4.5 delí  

Ord. N  3459/08, toda vez que avis  a la Oficina Regional de la SISS,° ó  

mediante correos electr nicos acerca de la ocurrencia de los tres eventos deó  

afloramiento.  Adem s,  y de acuerdo al  numeral 8  de la Resoluci n,  laá ° ó  

Oficina Regional de la SISS se ala que Aguas Araucan a inform  de lañ í ó  

ocurrencia de esos rebases los d as 02.07.13, 06.08.13 y 11.06.14.í

Expresan que respecto al incumplimiento del procedimiento descrito 

en el numeral 4.3 del Ord. SISS N  3459, se puede se alar que este se° ñ  

refiere a eventos de discontinuidad de aguas servidas en relaci n al numeraló  
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4.2,  es  decir,  obstrucciones  de  colector.  En  cambio,  el  numeral  4.5,  es 

expl cito como proceder  en los  casos de alta  pluviosidad que produzcaní  

rebases importantes del sistema de recolecci n. Se refiere a la comunicaci nó ó  

con la oficina Regional de la SISS y no menciona acciones de mitigaci nó  

por este motivo ni plazos establecidos para la atenci n, as  como los hayó í  

para la atenci n de emergencias de clientes.ó

A aden  que  tambi n  la  SISS  se ala  en  el  numeral  9 ,  Acta  Nñ é ñ ° ° 

34.146, que las c maras nacientes se encontraban con aguas limpias. Estoá  

significa  que no se  trata  de  aguas  servidas,  sino  que una  diluci n  muyó  

importante producto del aporte de aguas lluvias.

Afirman que en cuanto a la adopci n de las medidas de mitigaci nó ó  

que dispone el numeral 4.3. del Oficio SISS N  3459/08, preciso es se alar° ñ  

que stas se ejecutaron tan pronto como fue posible,  pero, dado que elé  

origen de los problemas se encontraba en la deficiente operaci n del sistemaó  

de recolecci n de aguas lluvia del sector, de manera tal que ante continuosó  

d as  de precipitaciones las  aguas lluvia se introdujeron en el  sistema deí  

alcantarillado  de  aguas  servidas  provocando  la  saturaci n  de  ste,  y  eló é  

anegamiento de calles y pasajes, las labores de sanitizaci n no pudieron seró  

realizadas en tanto las calles y pasajes se encontraban inundadas con aguas 

lluvia,  dado  que  ello  obviamente  no  habr a  resultado  efectivo.  Por  loí  

expuesto, lo relevante es que se ejecutaron las medidas de mitigaci n tanó  

pronto fue posible.

Exponen, por otro lado, que todos los eventos se produjeron en d así  

de importantes precipitaciones, las que tambi n se presentaron en los d asé í  

inmediatamente anteriores. Por tal motivo, los eventos de afloramiento en 

las  c maras se aladas,  son exclusivamente  producto de ingreso de aguasá ñ  

lluvias a la red de recolecci n de dicha poblaci n.ó ó

A aden  que  la  red  de  recolecci n  de  aguas  lluvias  presentañ ó  

deficiencias  en  sus  sumideros  y  no  opera,  lo  que  fue  acreditado  en  el 

proceso  administrativo.  Adem s,  en  ese  sector,  ante  la  obstrucci n  delá ó  

sistema de aguas lluvia, las c maras de alcantarillado act an como aliviaderoá ú  

de dicha situaci n.  Tambi n en presencia  de lluvias  las  calles  donde seó é  

produjeron los rebases se inundan con aguas lluvias, haciendo imposible su 

extracci n o canalizaci n.ó ó
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Sostienen que este aumento en el porteo de aguas lluvias a trav s deé  

los colectores, tambi n se refleja en las horas de operaci n de las bombas deé ó  

las PEAS de Lastarria, aleda a al punto de afloramiento.ñ

Indican que un antecedente de gran importancia es que durante los 

meses de verano la PEAS oper  en promedio 4 horas diaria. En cambio, aó  

partir de junio del presente a o, la PEAS oper  19 horas diarias.ñ ó

Reiteran  que  la  saturaci n  de  los  colectores  por  casos  de  altaó  

pluviosidad no son casos  de obstrucci n y,  por tal  motivo,  en el  Oficioó  

3459/08, citado por la resoluci n, la Autoridad los trata por separado y deó  

manera  diferente.  En  efecto,  los  numerales  4.1  a  4.4,  textualmente  se 

refieren a obstrucci n de alcantarillado y, en el numeral 4.5, separadamente,ó  

trata  de  ...aquellas  situaciones  de  alta  pluviosidad,  que  impliquen“  

saturaci n de colectores y rebases importantes del sistema de recolecci n.  Aó ó ”  

continuaci n instruye, como nica medida por adoptar en estos casos, eló ú  

deber  informar  al  Jefe  de  la  Oficina  Regional  SISS.  Si  el  deber  del 

prestador fuera otro, lo habr a dicho en el citado numeral 4.5, o habr aí í  

incluido estos casos en el numeral 4.3, relativo a obstrucciones, lo que no 

hizo.

Finalmente, refieren que la Resoluci n dispone en su Considerandoó  

10  que,  para los  efectos  de definir  la  sanci n se ha considerado,  entre° ó  

otros, la reiteraci n de las infracciones.ó

Argumentan al respecto que no existe tal reiteraci n, ya que si bienó  

pudieran  haber  ocurrido  otros  eventos  distintos  a  los  que  han  sido 

sancionados por la Resoluci n que se recurre, aquellos no han sido objetoó  

de proceso sancionatorio alguno y, por tanto, nunca han sido calificados 

como incumplimientos, motivo por el cual no es posible calificar los actuales 

de reiterados para los efectos de determinar la magnitud de la sanci n.ó

Concluyen que por lo anterior, y para el caso que se estime que no 

obstante lo expuesto corresponde la aplicaci n de una sanci n, concurren laó ó  

mayor a de las circunstancias atenuantes y eximentes para rebajar la multa,í  

as ,  es  f cil  desprender  del  proceso administrativo reclamado, que Aguasí á  

Araucan a S.A. siempre ha actuado de buena fe. Tambi n en lo relacionadoí é  

con el Comportamiento General de la Empresa sanitaria , hacen presente“ ”  

que Aguas Araucan a S.A. se esfuerza en dar estricto cumplimiento a todasí  
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las instrucciones y requerimientos de la entidad normativa, incluso m s allá á 

de sus estrictas obligaciones legales.

Por lo expuesto y previas citas legales, solicitan tener por interpuesta 

reclamaci n en contra de la Resoluci n Exenta N  5235 de fecha 30 deó ó °  

noviembre de 2015, confirmada mediante la Resoluci n N  2518 de 14 deó °  

julio de 2016, ambas de la Superintendencia de Servicios Sanitarios, cuyo 

titular  es  don  Ronaldo  Bruna  Villena,  o  quien  la  suceda,  subrogue  o 

reemplace, ambos ya individualizados, la acoja y en definitiva declare la 

caducidad de la facultad sancionatoria de la demandada, dejando sin efecto 

la  multa  impuesta  y,  en  subsidio,  declare  dejar  sin  efecto  la  multa 

pretendida  en  dicha  Resoluci n  por  los  argumentos  subsidiarios,  o  enó  

subsidio de todo lo anterior se sobresea o rebaje a la menor cantidad que 

determina la ley, todo con expresa condenaci n en costas.ó

A fojas  104, consta acta de la audiencia de contestaci n llevada aó  

efecto con la asistencia de los apoderados de ambas partes.

La parte demandada contesta el reclamo por escrito, en presentaci nó  

que rola a fojas 91, solicitando su rechazo de acuerdo a los fundamentos de 

hecho y derecho que expone.

Indica  que  el  D.F.L.  MOP  382/88,  Ley  General  de  Servicios 

Sanitarios, Art culo 35 , establece que todo concesionario deber  garantizarí ° á  

a los usuarios de su territorio operacional la calidad y la continuidad de los 

servicios, las que s lo podr n ser afectadas por causa de fuerza mayor. Poró á  

su parte,  el  Reglamento de la Ley General  de Servicios Sanitarios, D.S. 

MOP N  1199/2004, prescribe en su art culo 99 que el prestador tiene la° í  

obligaci n de mantener disponible y sin interrupci n la red p blica para laó ó ú  

evacuaci n de las aguas servidas provenientes de los inmuebles, de modoó  

que tal red no produzca inundaciones, filtraciones, da os u otros efectos,ñ  

salvo  causa  de  fuerza  mayor,  desperfectos  causados  por  el  mal  uso  o 

ejecuci n  defectuosa  de  la  instalaci n  domiciliaria  no  imputable  a  laó ó  

empresa.

A ade que el art culo 122  del D.S. MOP N  1199/04 dispone queñ í ° °  

Las  concesionarias  deber n  contar  con  un  procedimiento  especial  que“ á  

permita con prontitud y en forma permanente atender las emergencias, de 

acuerdo a los est ndares definidos en los respectivos procesos tarifarios . Ená ”  
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dicho contexto,  la  Superintendencia  dict  los  Oficios  SISS Ns.  3459 deó  

25.11.08  y  2719  de  01.07.11,  instruyendo  acerca  de  las  condiciones  de 

prestaci n de los servicios sanitarios en condiciones de emergencia.ó

Explica  que  Aguas  Araucan a  S.A.  inform  a  la  SISS  sobre  laí ó  

ocurrencia  de  rebases  de  aguas  servidas  en  la  v a  p blica  en  el  sectorí ú  

Nuestra  Se ora  del  Carmen  de  la  localidad  de  Lastarria,  comuna  deñ  

Gorbea, durante los d as 02.07.13, 06.08.13 y 11.06.14, motivo por el cual,í  

la Superintendencia procedi  a fiscalizar el sector afectado con fechas 6 deó  

agosto de 2013 y 11 de junio del a o 2014, constat ndose los siguientesñ á  

hechos por ministros de fe, que conforme al art culo 11 A de la Ley Ní ° 

18.902, constituyen presunci n legal:ó

I) Acta N  30.604 de 06.08.2013°

Punto  2  de  acta:  Se  inspeccionan  C.I.  de  Gorbea  con  Venecia,“  

Puyehue  con  Gorbea,  Los  Nogales  con  Gorbea,  Los  Nogales  con  los 

Almendros y C.I. junto al canal al final de calle Los Almendros constatando 

que toda la red se encuentra en carga con el nivel de aguas en cota de 

anillo.

Punto  3  de  acta:  C mara  de  Donguil  correspondiente  a  C.I.  deá  

ingreso a PEAS se constata aflorando por orificio de anillo en v a p blica.í ú ”

II) Acta N  34.146 de 11.06.2014°

Punto 2 de acta: Al momento de la inspecci n se revisa visualmente“ ó  

el  sector  constatando  afloramiento  de  aguas  servidas  en  v a  p blica  ení ú  

c maras de calle Donguil y en Puyehue las cuales se est n acumulando en elá á  

sector en la intersecci n de estos pasajes;ó

Punto 3 de acta: Se inspeccionan las c maras nacientes constatandoá  

que todas se encuentran en carga;

Punto 5 de acta: Nivel de sentina se encuentra a m xima capacidadá  

indicando el display de telemetr a de la PEAS un nivel constante de 6,1 mts.í  

que no es capaz de bajar el funcionamiento de la PEAS bajo la condici nó  

1+1;

Punto 6 de acta: De la inspecci n de las c maras nacientes se apreciaó á  

que estas se presentan con aguas limpias ;“ ”
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Punto 7 de acta: De lo conversado con dirigentes del sector se indica 

que los malos olores se han mantenido en el tiempo indicando que se ha 

percibido en puntos de la localidad.”

Observa que conforme a los Oficios SISS Ns. 3459/08 y 2719/11, la 

concesionaria  debe,  primeramente,  informar  en  forma  telef nica  y  v aó í  

electr nica al Jefe de la Oficina Regional de esta Superintendencia al mismoó  

tiempo en que tome conocimiento de afloramientos con escurrimiento de 

aguas  servidas,  da os  a  la  propiedad  p blica  o  privada  o  impactosñ ú  

ambientales, sea que ocurran en d a h bil o inh bil y en cualquier horarioí á á  

y, por otra parte, es su deber implementar todas las medidas de mitigaci nó  

disponibles  para  canalizar  las  aguas  servidas  a  otras  c maras  deá  

alcantarillado,  adem s  de  ejecutar  la  limpieza  del  sector  afectado  y  laá  

sanitizaci n necesaria, en coordinaci n con la autoridad de salud. Sobre eló ó  

particular, no hay antecedentes que comprueben que la Empresa dio curso 

a las acciones instruidas en los puntos 4.3 y 4.5 del Oficio SISS N  3459/08°  

y Oficio SISS N  2719/11, respecto de ninguno de los eventos de rebase°  

ocurridos los d as 02.07.13, 06.08.13 y 11.06.14.í

Se ala que con motivo de una reuni n sostenida entre el prestador,ñ ó  

representantes vecinales y autoridades de la localidad con fecha 4 de julio 

de  2012,  se  instruye,  mediante  Oficio  Regional  SISS  N  6434  del°  

17.07.2012, cumplir con el estado de avance de medidas comprometidas por 

el  propio  prestador  en  dicha  reuni n  para  dar  soluci n  a  la  condici nó ó ó  

deficitaria de la infraestructura de alcantarillado. Posteriormente, mediante 

Oficio Regional  SISS N  9308 del  26.10.2012 y ante  seguimiento a las°  

acciones  instruidas,  se  informa  a  la  Empresa  que  las  deficiencias  se 

mantienen sin soluci n por lo que se advierte que las acciones de mejorasó  

no  podr n  exceder  del  d a  31.12.12  en  cuanto  a  su  implementaci n  yá í ó  

ejecuci n  plena.  Finalmente,  se  emite  Oficio  Regional  N  115  deló °  

07.01.2013  en  el  cual  se  advierte  a  la  Empresa  que  no  se  ha  podido 

apreciar  avances  concretos  y  definitivos,  instruy ndose  la  entrega  deé  

antecedentes  que  den  cuenta  comprobada  de  los  avances  y  acciones 

concretas realizadas para la soluci n definitiva del problema que aqueja aló  

alcantarillado en esa parte de la localidad de Lastarria.
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Expresa que de acuerdo a la relaci n de hechos expuestas, se verificaó  

que el prestador no cumpli  con sus deberes relativos a la continuidad deló  

servicio  de  alcantarillado  en  el  sector  Nuestra  Se ora  Del  Carmen  deñ  

Lastarria en las fechas indicadas, como tampoco con instrucciones dictadas 

por la SISS relativas a afloramientos con escurrimiento de aguas servidas y 

a  la  soluci n  de  dichos  eventos,  sin  que  se  aprecie  la  existencia  deó  

antecedentes que permitan configurar alg n imprevisto imposible de resistirú  

que exima de responsabilidad al prestador, situaci n por la cual se da inicioó  

a un procedimiento de multa mediante Resoluci n SISS N  2985 de fechaó °  

1 de agosto de 2014, de conformidad a lo establecido en el T tulo III de laí  

Ley N 18.902, en virtud de las infracciones previstas en el art culo 11 inciso° í  

1  letra a) por haber incurrido en deficiencias en la continuidad del servicio°  

de  recolecci n  y  tratamiento  de  aguas  servidas  al  constatarse  rebases  yó  

escurrimiento de aguas servidas en el sector Nuestra Se ora Del Carmen deñ  

Lastarria, comuna de Gorbea, los d as 02.07.13, 06.08.13 y 11.06.14 y letraí  

c)  por  incumplimiento  de  las  rdenes  e  instrucciones  impartidas  por  laó  

Superintendencia debidamente notificadas y que se encuentran contenidas 

en los Oficios SISS 3459/08, 2719/11 y, por otra parte, en los Oficios SISS 

- IX REGI N DE LA ARAUCAN A Nos. 6434 de 17.07.12,  9308 deÓ Í  

26.10.12 y 115 de 07.01.13 respectivamente.

Indica que Aguas Araucan a por carta ARA 056-14, de fecha 25 deí  

agosto de 2014, formula sus descargos y medios de prueba, los que fueron 

analizados t cnica y legalmente y rechazados, toda vez que esta entidadé  

tiene  por  acreditado  que  la  concesionaria  ha  incurrido  en  conductas 

infraccionales que, por una parte, importan deficiencias en la continuidad 

del servicio de alcantarillado al constatarse rebases y escurrimiento de aguas 

servidas en el sector Nuestra Se ora del Carmen de Lastarria, comuna deñ  

Gorbea,  los  d as  02.07.13,  06.08.13  y  11.06.14  y,  por  otra,  evidencianí  

desobediencia  a  lo  ordenado  en  el  numeral  4.3  del  Oficio  SISS  N° 

3.459/08, raz n por la cual, por Resoluci n SISS N  5235 de fecha 30 deó ó °  

noviembre de 2015, la Superintendencia sanciona a Aguas Araucan a, coní  

una multa total de 15 UTA en virtud de las infracciones previstas en el 

art culo 11, inciso 1 , letras a) y c) de la ley 18.902, que se desglosa delí °  

siguiente modo: letra a) 10 UTA, por haber incurrido en deficiencias en la 
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continuidad del servicio de recolecci n y tratamiento de aguas servidas aló  

constatarse rebases y escurrimiento de aguas servidas en el sector Nuestra 

Se ora Del Carmen de Lastarria, comuna de Gorbea, los d as 02.07.13,ñ í  

06.08.13  y  11.06.14;  letra  c)  5  UTA,  por  incumplimiento  de  las 

instrucciones impartidas en el punto 4.3 del Oficio SISS N 3459/08.°

Sostiene que en contra de la citada Resoluci n SISS N  5235, Aguasó °  

Araucan a  interpone  recurso  de  reposici n  administrativa,  por  cartaí ó  

ARA100-15 de fecha 16 de diciembre de 2015, en la que no se apreciaron 

por parte  de la  Superintendencia  argumentos  con aptitud suficiente  que 

permitan variar los razonamientos que tuvo la entidad fiscalizadora para 

resolver como lo hizo, aspectos que no han sido desvirtuados por ninguna 

de las alegaciones hechas valer en el recurso, por lo que se desestima a 

trav s de la Resoluci n SISS N  2518 de fecha 14 de julio del a o 2016,é ó ° ñ  

confirmando las sanciones aplicadas, que en su conjunto suman 15 UTA.

En cuanto al derecho, se ala que de conformidad con el DFL MOPñ  

N  382/88, Ley General de Servicios Sanitarios, todo concesionario deber° á 

garantizar  a  los  usuarios  de  su  territorio  operacional  la  calidad  y  la 

continuidad de los servicios, los que s lo podr n ser interrumpidos por causaó á  

de fuerza mayor. La Superintendencia de Servicios Sanitarios en ejercicio de 

la funci n encomendada por la Ley N  18.902, asumiendo los roles de enteó °  

regulador  y  fiscalizador  de  los  servicios  p blicos  de  agua  potable  y  deú  

alcantarillado y como cautelador del cumplimiento por parte de los entes 

fiscalizados, de las normas legales, reglamentarias y t cnicas aplicables alé  

sector  y  de  las  instrucciones,  rdenes  y  resoluciones  que  dicte  laó  

Superintendencia,  asimismo  debe  exigir  de  los  fiscalizados  garantizar  la 

continuidad y la calidad de los servicios suministrados a la poblaci n y tieneó  

la facultad para aplicar sanciones.

Afirma que los art culos 11 letras a) y c) de la Ley N  18.902 y 55 delí °  

D.F.L.  MOP N  382/88,  establecen la  facultad de  la  Superintendencia,°  

cuando  se  traten  de  incumplimiento  a  la  calidad  y  continuidad  de  los 

servicios de agua potable, para aplicar como sanci n administrativa multasó  

que oscilan entre 1 a 100 UTA. El monto de la misma, es determinado 

prudencialmente por el Superintendente, en atenci n a la gravedad de losó  

hechos y la cantidad de usuarios afectados.
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Indica que como primer fundamento de su reclamaci n, la reclamanteó  

solicita  se  declare  la  caducidad  del  presente  proceso  sancionatorio, 

invocando para ello los dispuesto en el art culo 27 de la Ley 19.880, Ley deí  

bases  de  Procedimiento  Administrativo,  al  haber  transcurrido  un  plazo 

superior de 6 meses, en la sustanciaci n de la presente proceso que concluyeó  

con la multa que se reclama.

Sostiene que el proceso sancionatorio que se encuentra a cargo de la 

Superintendencia tiene una regulaci n especial establecida en el T tulo IIIó í  

de  Ley  N  18.902,  Ley  Org nica  de  la  Superintendencia  de  Servicios° á  

Sanitarios, cuyas etapas est n debidamente definidas por un proceso que laá  

reclamante conoce, de larga data, y prueba de ello es que se han cursado 

hasta la fecha m s de 100 procesos sancionatorios.á

Explica que el proceso contempla una etapa acusatoria, contestaci n yó  

prueba del afectado, audiencia, resoluci n final, recursos administrativos deó  

reposici n y extraordinario.ó

Arguye  que  no  se  admite  como  la  empresa  puede  sostener  esta 

situaci n de plazos, cuando ella se ha sujetado a este procedimiento reglado,ó  

maneja y conoce; adem s en ninguna parte del proceso sancionatorio queá  

culmina  con  la  multa  que  se  reclama  formul  aprehensiones  a  fin  deó  

responder y finalizar este proceso dentro de un plazo determinado.

Hace presente que el T tulo III de la Ley N  18.902, que contiene lasí °  

normas que regulan la sustanciaci n del procedimiento administrativo deó  

sanci n  en  contra  de  los  prestadores  de  servicios  sanitarios,  no  fija  oó  

establece plazos o t rminos para la tramitaci n del mismo, motivo por elé ó  

cual debe recurrirse a la Ley N  19.880, que establece las Bases de los°  

Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Organismo de la 

Administraci n del Estado, cuerpo legal que su art culo 23 dispone que Losó í “  

t rminos y plazos establecidos en esta u otras leyes obligan a las autoridadesé  

y personal del servicio de la Administraci n en la tramitaci n de los asuntos,ó ó  

as  como los interesados en los mismos , mientras que en su art culo 27í ” í  

prescribe  que  Salvo  caso  fortuito  o  fuerza  mayor,  el  procedimiento“  

administrativo no podr  exceder de 6 meses, desde su iniciaci n hasta laá ó  

fecha en que se emita la decisi n final .  Pues bien de lo anteriormenteó ”  

expuesto, se desprende que el citado art culo 27 es el que fija un plazo oí  
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t rmino para la tramitaci n de los procesos administrativos, m s no regulaé ó á  

ni prev  cu les ser an los efectos que se seguir an del incumplimiento deé á í í  

esas obligaciones, por parte de la Administraci n.ó

Indica que la citada ley de Bases, en sus art culos 40 y siguientes,í  

reglamenta la finalizaci n del  procedimiento administrativo,  distinguiendoó  

con absoluta claridad entre los procedimientos  iniciados de oficio por la 

Administraci n y aquellos en que es el administrado quien ha solicitado unó  

pronunciamiento  por  parte  de  la  misma.  En  esta  ltima  situaci n,  laú ó  

normativa  en  comento  establece  que  la  conclusi n  normal  deló  

procedimiento se producir  mediante la dictaci n de la resoluci n final, porá ó ó  

la cual la autoridad emite un pronunciamiento en torno al planteamiento 

formulado  por  el  particular,  pero  adem s  contempla  t rminosá é  

extraordinarios  derivados  de  la  conducta  del  administrado,  a  saber, 

desistimiento, declaraci n de abandono y renuncia al derecho en que fundeó  

la  solicitud.  En  estas  tres  situaciones,  el  particular,  expresa  o 

presuntivamente, pone de manifiesto su abdicaci n o p rdida de inter s enó é é  

relaci n con la pretensi n administrativa que ha hecho valer.ó ó

Se ala, en cuanto a los procedimientos impulsados de oficio por lañ  

Administraci n, que del tenor del art culo 43 de la Ley N  19.880, se coligeó í °  

que el  abandono del  procedimiento est  previsto  y regulado nicamenteá ú  

para el caso en que se verifique la inactividad del interesado, lo que permite 

sostener que a la Administraci n no le son exigibles plazos fatales, ya queó  

las obligaciones que se le imponen tienen tal relevancia, que ello origina un 

inter s general en su cumplimiento.é

Razona que la Administraci n no est  sujeta a plazos fatales paraó á  

cumplir con sus obligaciones, no obstante estar determinadamente fijado por 

el legislador, raz n por la que los actos de ejecuci n extempor nea de talesó ó á  

obligaciones  resultan  plenamente  v lidos.  En  virtud  de  ello,  se  debeá  

entender que el plazo de seis meses que contempla el  art culo 27 de laí  

citada Ley de Bases, no tiene el car cter de fatal, lo anterior, en caso algunoá  

significa que el incumplimiento de los plazos por parte de la administraci nó  

no  produzca  consecuencias  jur dicas,  ya  que  en  principio  generar  lasí á  

responsabilidades administrativas que correspondan.
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Afirma que los actos administrativos ejecutados extempor neamenteá  

son  perfectamente  v lidos,  salvo  en  los  casos  en  que  la  ley  contempleá  

expresamente una sanci n de ineficacia para ellos.ó

A ade que la jurisprudencia ha sido clara al reconocer que si bien elñ “  

organismo debe  hacer  expeditos  los  tr mites  respectivos,  el  principio  deá  

celeridad  lo  ha  de  llevar  tan  solo  a  tender  o  a  instar  por  la  pronta 

terminaci n  del  procedimiento  administrativo,  sin  que  pueda  estimarseó  

razonablemente  que  esa  circunstancia  le  ha  de  compeler,  con  car cterá  

definitivo, a concluir tales procesos s lo y nicamente en los perentoriosó ú  

t rminos fijados por el legislador.é

El esfuerzo hacia el que ha de propender el rgano p blico en estaó ú  

materia, no puede vincularlo de tal manera, que el incumplimiento de estos 

plazos transforme en f til  su esfuerzo fiscalizador. En efecto, un m nimoú í  

equilibrio entre sus distintos deberes lleva necesariamente a una conclusi nó  

como sta, pues de lo contrario se habr a de convenir en que la fiscalizaci né í ó  

y los derechos e intereses  del  Estado y de los administrados habr an deí  

ceder y quedar subordinados a la celeridad, conclusi n irracional que noó  

puede ser admitida . (considerando duod cimo de la sentencia pronunciada” é  

por la Excelent sima Corte Suprema, con fecha 30 de octubre de 2014, ení  

causa Rol N  10.626-2014).°

Concluye  que la  reclamaci n debe ser  desestimada en este  punto,ó  

puesto  que  el  legislador  no  ha  previsto  la  caducidad  de  la  facultad 

sancionadora de la  Superintendencia  de Servicios  Sanitarios,  en caso de 

incumplimiento del plazo de seis meses contemplado en el art culo 27 de laí  

Ley N  19.880.°

De manera subsidiaria a lo expresado en el punto anterior, se ala queñ  

la demandante, al igual que en el proceso administrativo de sanci n, fundaó  

la presente reclamaci n, en los mismos antecedentes de hecho y de derechoó  

debatidos en sede administrativa.

Destaca al respecto lo siguiente:

a) Reproches tipificados en literal a) del inciso primero del art culoí  

11  de la ley 18.902: °

Precisa que las excusas que plantea la reclamante son precisamente las 

responsabilidades  que  tiene  frente  a  una  condici n  clim tica  que  formaó á  
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parte de las circunstancias en que opera su red. A mayor abundamiento, lo 

aseverado en ellas solo viene a confirmar que los hechos reprochados dicen 

relaci n con causas conocidas por la concesionaria, a lo menos, desde agostoó  

de 2012 a cuyo respecto las acciones adoptadas no han sido suficientes, 

manteni ndose la condici n deficitaria de la red de recolecci n lo que seé ó ó  

desprende de lo consignado en recientes fiscalizaciones seg n dan cuenta lasú  

Actas N s 33.967 de 13.02.15 y 33.979 de 02.04.15.°

Agrega  que  la  empresa  sanitaria  nada  dice  en  cuanto  a  que  los 

colectores  no cuentan con autolavado o si  sus  redes  del  sector cumplen 

efectivamente con las pendientes se aladas por la pertinente norma chilena.ñ  

En igual sentido, tampoco permiten conocer sobre acciones que respondan 

a la intrusi n de napas en la red. En suma, hay antecedentes que evidencianó  

que las insuficiencias de la red p blica de alcantarillado son conocidas porú  

la concesionaria con suficiente anticipaci n y que, sin embargo, no ha sidoó  

capaz  de  ejecutar  una  soluci n  eficaz  que  resuelva  definitivamente  eló  

problema que afecta a vecinos. En m rito de estas consideraciones, no esé  

admisible plantear que los rebases reprochados en este expediente puedan 

justificarse como eventos imprevisibles imposibles de resistir.

A ade que hay una condici n deficitaria de la red de alcantarilladoñ ó  

en comento, que es conocida por el prestador seg n se desprende de suú  

propia  informaci n.  En  efecto,  el  prestador,  en  cumplimiento  a  Oficioó  

Regional N  1.672 de 07.03.13, remiti  el perfil topogr fico del tramo que° ó á  

es materia del presente proceso sancionatorio. Pues bien, en dichos perfiles 

se  pudo  verificar  que  existen  tramos  que  no  cuentan  con  la  pendiente 

m nima seg n normativa. De hecho, el tramo correspondiente al colectorí ú  

que  transporta  las  aguas  de  casi  toda  la  localidad  se  presenta  con  una 

pendiente del 0,3 por mil, siendo de acuerdo a la Normativa y di metro delá  

tramo la cr tica del 3 por mil. A mayor abundamiento, consta en el acta deí  

fiscalizaci n N  30.494 de fecha 17.04.2013, que se realiz  la prueba de luzó ° ó  

en el tramo de Venecia con Gorbea hacia la PEAS Donguil, constat ndoseá  

la condici n de nulo escurrimiento al generar el taponamiento hidr ulico yó á  

verificar que la tuber a queda a 3/4 de capacidad y con aguas s pticas,í é  

adem s de verificar en dicho tramo que no se logra ver el haz de luz en elá  

otro extremo de la c mara lo cual valida que la tuber a se encontrar a coná í í  
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una  condici n  deficitaria  al  no  ser  capaz  de  transmitir  el  haz  de  luzó  

incidente en forma ntegra entre c maras.í á

Reitera  que con relaci n a las  mantenciones  en la infraestructura,ó  

cabe  tener  presente  que  el  acta  de  fiscalizaci n  N  33.967  de  fechaó °  

13.02.2015, se constata lo siguiente:

Punto 3: De la revisi n de los tramos nacientes se constata presencia“ ó  

de residuos que ratifican los problemas de escurrimiento que la SISS ha 

indicado a la Empresa Sanitaria resolver.

Punto 6: Se constata c mara de Gorbea con Los Nogales obstruida,á  

estando en carga al momento de la inspecci n.ó

Punto  7:  Se  inspecciona  C mara  de  Nogales  con  Donguilá  

present ndose igualmente c mara en carga y agua en condici n s ptica.á á ó é

Punto 8: C mara de Los Almendros con Los Nogales en carga.á

Punto 9: C mara de Donguil frente a acceso a PEAS cabecera seá  

presenta en carga casi alcanzando cota de anillo y generando malos olores 

perceptibles en v a p blica .í ú ”

Arguye  que  por  lo  anterior,  el  tribunal  debe  rechazar  tal 

argumentaci n alegada por la reclamante.ó

b) Reproches tipificados en literal c) del inciso primero del art culoí  

11  de la ley 18.902.°

Expresa que Aguas Araucan a indica antecedentes que permiten darí  

por cumplidas las obligaciones contenidas en el punto 4.5 del Oficios SISS 

N  3459/08 y 2.719/11.  En cuanto a  ello,  el  an lisis  realizado en esta° á  

instancia es, pura y simplemente, determinar si la reclamante acat  o no loó  

concretamente ordenado en el oficio regional, Oficio N  6.434/12, y para°  

este caso tal como se indic  anteriormente, se estim  que el concesionarioó ó  

ejecut  dichos compromisos seg n dan cuenta especialmente la carta GC Nó ú ° 

005/2013 y carta ARA N  068-15, de fecha 21.08.15, raz n por la cual la° ó  

Superintendencia no sanciona a Aguas Araucan a por ese motivo.í

Consigna que dicho acatamiento, si bien exime de la aplicaci n deó  

multa por este concepto dentro de este expediente, no importa eximir a la 

concesionaria de su deber legal de garantizar la calidad y continuidad del 

servicio en el sector en comento, debiendo asumir su responsabilidad en el 

correcto funcionamiento del alcantarillado p blico de dicho sector.ú

P
T

P
F

F
P

C
V

V
X



RIT« »
 

Foja: 1
Finalmente, respecto de las explicaciones para no proceder a adoptar 

medidas  de  mitigaci n  que  ordena  el  numeral  4.3  del  Oficio  SISS  Nó ° 

3.459/08, se ala que la Superintendencia ha sostenido reiteradamente queñ  

estas medidas deben adoptarse frente a cualquier evento de afloramiento sin 

que exista motivo racional para restringirlo nicamente a los provenientesú  

de obstrucciones a alcantarillado. En dicho contexto, cabe manifestar que si 

bien se adoptaron medidas de limpieza y sanitizaci n del sector, ellas noó  

fueron oportunas teniendo presente la declaraci n de la presidenta de laó  

correspondiente Junta de Vecinos, en que se expresa que ello ocurri  en losó  

d as posteriores  a los eventos de rebase. Por lo dem s, no da cuenta de“ í ” á  

otras acciones para mitigar los escurrimientos reprochados. Por lo tanto, los 

antecedentes aportados no son suficientes para dejar sin efecto el reproche 

por incumplimiento de esta precisa instrucci n.ó

A  fojas  107,  se  recibi  el  reclamo a  prueba,  rindi ndose  la  queó é  

consta en el proceso.

A fojas 258, se cit  a las partes para o r sentencia.-ó í

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que, a fojas 1, don Salvador Villarino Krumm y don 

Julio  Reyes  Lazo,  en  representaci n  de  Aguas  Araucan a  S.A.,  deducenó í  

reclamaci n en contra de la Resoluci n Exenta N  5235 (en adelante, laó ó °  

Resoluci n )  de  la  Superintendencia  de  Servicios  Sanitarios  solicitando“ ó ”  

acogerla y en definitiva declarar la caducidad de la facultad sancionatoria de 

la demandada, dejando sin efecto la multa impuesta y, en subsidio, declarar 

sin  efecto  la  multa  pretendida  en  dicha  Resoluci n  por  los  argumentosó  

subsidiarios,  o en subsidio de todo lo anterior se sobresea o rebaje a la 

menor cantidad que determina la ley, todo con expresa condena en costas, 

de  acuerdo  a  los  antecedentes  de  hecho  y  fundamentos  de  derecho 

rese ados en la parte expositiva de este fallo.ñ

SEGUNDO:  Que,  a  fojas  104,  en  la  audiencia  de  estilo  la 

demandada contesta el recurso de reclamaci n, solicitando el rechazo deó  

ste  en  todas  sus  partes,  escrito  que  rola  a  fojas  91,  de  acuerdo  a  losé  

fundamentos que fueren rese ados en la parte expositiva de esta sentencia.ñ
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TERCERO: Que la parte demandante a fin de acreditar los hechos 

en que funda su  reclamaci n,  acompa  al  proceso  la  siguiente  pruebaó ñó  

documental, en forma y sin objeci n:ó

1.- A fojas 15, copia de resoluci n SISS N  2985, de 1 de agosto deó °  

2014.

2.- A fojas 51, copia de resoluci n SISS N  5235, de 30 de noviembreó °  

de 2015.

3.- A fojas 57, copia de resoluci n SISS N  2518, de 14 de julio deó °  

2016.

4.- A fojas 63, copia de escrito de descargos.

CUARTO: Que, por su lado, la demandada se vali  de la siguienteó  

prueba documental, presentada en forma y sin objeci n:ó

1.- A fojas 126, copia de oficios SISS N  3459 de 25 de noviembre°  

2008 y N  2719 de 1 de julio de 2011.°

2.- A fojas 135, copia de acta de fiscalizaci n N  30.604 de 6 deó °  

agosto de 2013.

3.- A fojas 136, copia de acta de fiscalizaci n N  34.146 de 11 deó °  

junio de 2014.

4.- A fojas 137, copia de acta de fiscalizaci n N  33.967 de 13 deó °  

febrero de 2015.

5.- A fojas 139, copia de acta de fiscalizaci n N  33.979 de 2 de abriló °  

de 2015.

6.- A fojas 141, copia de acta de fiscalizaci n N  30.494 de 17 deó °  

abril de 2013.

7.- A fojas 142, copia de oficio regional SISS N  6434 de 17 de julio°  

de 2012.

8.-  A fojas 143, copia de oficio regional  SISS N  9308 de 26 de°  

octubre de 2012.

9.- A fojas 144, copia de oficio regional SISS N  115 de 7 de enero°  

de 2013.

10.-  A fojas 146, copia de oficio regional  SISS N  1672 de 7 de°  

marzo de 2013.

11.- A fojas 148, copia de resoluci n SISS N  2985 de 1 de agosto deó °  

2014, que da inicio al procedimiento de sanci n de la reclamante.ó
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12.- A fojas 152, copia de carta ARA 056-14, de fecha 25 de agosto 

de 2014, por la cual la reclamante formula sus descargos.

13.-  A  fojas  206,  copia  de  resoluci n  SISS  N  5235  de  30  deó °  

noviembre de 2015, a trav s de la cual la SISS sanciona a la reclamante.é

14.-  A  fojas  211,  copia  de  carta  ARA  100-15,  de  fecha  16  de 

diciembre de 2015.

15.- A fojas 215, copia de resoluci n SISS N  2518 de 14 de julio deó °  

2016.

QUINTO:  Que  la  parte  demandada  tambi n  cont  con  pruebaé ó  

testimonial,  consistente  en  las  declaraciones  de  los  testigos  don  Alfredo 

Arturo  Espinoza  P rez  y  do a  Elba  Leonor  Vargas  Cisternas,  quienesé ñ  

legalmente examinados y sin tacha exponen:

Don Alfredo Arturo Espinoza P rez, en cuanto al punto de pruebaé  

N  1, expone que no, Aguas Araucan a no tom  las medidas suficientes° í ó  

para evitar el acaecimiento de rebalses y escurrimiento de aguas servidas en 

el  sector  Nuestra  Se ora del  Carmen de Lastarria,  comuna de Gorbea,ñ  

previo a los incidentes ocurridos los d as 2 de julio y 8 de agosto de 2013 yí  

11 de junio de 2014. Ello porque mediante oficios regionales emitidos por la 

SISS en junio de 2012 se le requiri  a Aguas Araucan a implementar lasó í  

acciones para evitar nuevas denuncias generadas por vecinos y autoridades 

de la localidad respecto de olores molestos provenientes del alcantarillado. 

Posteriormente  en  octubre  de  2012  mediante  oficio  regional  SISS  se  le 

indic  a la empresa que no hab an sido iniciadas obras relacionadas con lasó í  

mejoras en el alcantarillado que hab an sido comprometidas por la sanitariaí  

y se le dio un plazo hasta el 31 de diciembre de 2012 para implementarlos. 

Posteriormente  en  enero  de  2013 se  remite  un nuevo  oficio  en  que se 

requiere  a  la  empresa  nuevamente  informaci n  respecto  de  laó  

implementaci n de estas obras.ó

Precisa  que  lo  expresado  le  consta  porque  en  su  condici n  deó  

fiscalizador de Aguas Araucan a tiene acceso al expediente sancionatorio.í

En cuanto al punto de prueba N  2, expresa que Aguas Araucan a no° í  

cumpli  con lo que indica el punto 4.3 del oficio 3459/08, que es referenteó  

a las acciones que deben adoptar las empresas sanitarias frente a situaciones 

de emergencia, espec ficamente el punto 4.3 indica que independiente delí  
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tiempo de duraci n de la obstrucci n la sanitaria debe tomar medidas comoó ó  

la canalizaci n mediante pretiles de las aguas servidas que se encuentren enó  

la  calle  hacia  otras  c maras  de  alcantarillado,  debe  realizar  la  limpiezaá  

mediante camiones que retiren las aguas servidas en la calle y la sanitizaci nó  

del sector.

Al respecto la fiscalizaci n realizada por la SISS pudo verificar lo que seó  

indica en el punto 4.3 no fue realizado oportunamente ya que se recibieron 

reclamos  de  los  vecinos  respecto  de  que en la  calle  hab a anegamientoí  

producto del rebase del alcantarillado.

Afirma  que  lo  anterior  le  consta  porque  en  su  condici n  deó  

fiscalizador tiene  acceso al  expediente  sancionatorio  en que se  muestran 

fotograf as de los d as 2 de julio, 8 de agosto de 2013 y 11 de junio deí í  

2014. As  como tambi n pudo revisar las actas de fiscalizaci n en que seí é ó  

constata que el sistema de alcantarillado se encontraba operando de forma 

inadecuada producto de deficiencias estructurales en la red del sector de 

Nuestra Se ora del Carmen de Lastarria, comuna de Gorbea.ñ

Do a Elba Leonor Vargas Cisternas, en cuanto al punto de pruebañ  

N  1,  se ala  no  se  tomaron  las  medidas  suficientes  para  evitar  el° ñ  

acaecimiento de rebases y escurrimiento de aguas servidas en el sector de 

Nuestra Se ora del Carme de Lastarria, comuna de Gorbea, previo a losñ  

incidentes ocurridos los d as 2 de julo y 8 de agosto de 2013 y 11 de junioí  

de 2014.

Sostiene que lo anterior por cuanto la oficina regional de la SISS 

instruy  previamente  a  los  hechos  a  la  empresa  debido a  denuncias  deó  

dirigentes  vecinales  y  autoridades  locales  por  malos  olores  producto  del 

alcantarillado  ubicado  en  el  sector  de  Nuestra  Se ora  del  Carmen  deñ  

Lastarria, la instrucci n realizada mediante oficio 6434 de 17 de julio deó  

2012 en que instruy  a la  concesionaria cumplir  con el  cronograma deó  

obras y acciones para subsanar las deficiencias en el alcantarillado.

Manifiesta que mediante oficio del 26 de octubre de 2012 la SISS 

inform  a  la  concesionaria  que  no  se  hab an  ejecutado  las  accionesó í  

comprometidas otorgando un plazo hasta el 31 de diciembre de 2012 para 

cumplir con el cronograma de obras comprometidas.
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A ade  que  la  SISS  mediante  oficio  115  de  7  de  enero  de  2013ñ  

instruy  nuevamente  a  la  empresa  adoptar  las  medidas  pertinentes  paraó  

solucionar los problemas en el alcantarillado del sector Nuestra Se ora delñ  

Carmen de Lastarria, lo cual no fue cumplido por Aguas Araucan a dandoí  

lugar a los hechos acontecidos los d as 2 de julio y 8 de agosto de 2013 y 11í  

de junio de 2014.

Indica  que  le  consta  porque  ella  fiscaliza  a  la  empresa  Aguas 

Araucan a  y  tom  conocimiento  de  estos  antecedentes  a  trav s  delí ó é  

expediente de sanci n.ó

En cuanto al punto de prueba N  2, se ala que no, Aguas Araucan a° ñ í  

no dio cumplimiento a las instrucciones impartidas en el punto 4.3 del oficio 

ordinario n mero 3459/08 por cuanto no cumpli  con la instrucci n deú ó ó  

sanitizar el lugar afectado por rebase y escurrimiento de aguas servidas que 

se  establece  en  dicho  oficio,  adem s  de  no  retirar  las  aguas  servidasá  

acumuladas en el sector.

Afirma que le consta porque fiscaliza a la empresa Aguas Araucan a yí  

adem s  tom  conocimiento  a  trav s  del  expediente  de  sanci n  dondeá ó é ó  

constan los hechos.

SEXTO:  Que  son  hechos  no  controvertidos  en  la  causa  los 

siguientes:

1.-  Por  resoluci n  N 2985  de  11  de  agosto  de  2014,  laó °  

Superintendencia de Servicios Sanitarios inicio un procedimiento de sanci nó  

en  contra  de  Aguas  Araucan a  S.A.,  por  su eventual  incumplimiento  alí  

art culo 11 inciso 1  letras a) y c) de la ley 18.902.í °

2.-  Por  carta  ARA/056-14  de  fecha  25  de  agosto  de  2014,  la 

sumariada Aguas Araucan a S.A. formul  los descargos pertinentes ante laí ó  

Superintendencia de Servicios Sanitarios.

3.-  Por  resoluci n  N  5235  del  30  de  noviembre  de  2015,  laó °  

Superintendencia de Servicios Sanitarios aplic  a Aguas Araucan a S.A. unaó í  

multa de 10 UTA, por la infracci n prevista en el art culo 11, inciso 1 ,ó í °  

letra  a)  de  la  Ley  18.902,  por  haber  incurrido  en  deficiencias  en  la 

continuidad del servicios de recolecci n y tratamiento de aguas servidas; yó  

una multa de 5 UTA, por la infracci n prevista en el art culo 11, inciso 1 ,ó í °  
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letra c) de la Ley 18.902, por incumplimiento de las instrucciones impartidas 

en el punto 4.3 del Oficio Ordinario SISS N  3459/08.°

S PTIMO:É  Que  a  fin  de  resolver  la  presente  reclamaci n  debeó  

tenerse presente en primer t rmino lo dispuesto en el art culo 27 de la Leyé í  

19.880 o Ley que establece bases de los procedimientos administrativos que 

rigen los actos de los rganos de la administraci n del estado, en el cual seó ó  

establece  que  Salvo  caso  fortuito  o  fuerza  mayor,  el  procedimiento“  

administrativo no podr  exceder de 6 meses, desde su iniciaci n hasta laá ó  

fecha en que se emita la decisi n final .ó ”

Luego, resulta necesario atender al art culo 35 del Decreto con Fuerzaí  

de Ley 382 de 1988 o Ley General de Servicios Sanitarios, el cual expresa 

que  El  prestador  deber  garantizar  la  continuidad  y  la  calidad  de  los“ á  

servicios, las que s lo podr n ser afectadas por causa de fuerza mayor.ó á ”

Por otra parte, la Ley 18.902, en su art culo 11 inciso 1 , dispone queí °  

Los prestadores de servicios sanitarios que incurrieren en alguna infracci n“ ó  

a  las  leyes,  reglamentos  y  dem s  normas  relacionadas  con  los  serviciosá  

sanitarios, o en incumplimiento de las instrucciones, rdenes y resolucionesó  

que dicte la Superintendencia, podr n ser objeto de la aplicaci n por sta,á ó é  

sin  perjuicio  de  las  establecidas  espec ficamente  en  esta  ley  o  en  otrosí  

cuerpos  legales  o  reglamentarios,  de  algunas  de  las  siguientes  multas  a 

beneficio fiscal en los siguientes casos:

a)  De una a  cincuenta  unidades  tributarias  anuales,  trat ndose  deá  

infracciones  que  importen  deficiencias  en  la  calidad,  continuidad  u 

obligatoriedad  de  los  servicios,  cobros  indebidos,  trato  econ micoó  

discriminatorio a los usuarios, deficiencias en la atenci n de los reclamos deó  

los  usuarios,  da o  a  las  redes  u  obras  generales  de  los  servicios,  oñ  

incumplimiento de la obligaci n de entregar informaci n requerida por laó ó  

Superintendencia en conformidad a la ley.

c)  De una a cien unidades tributarias  anuales,  cuando se trate de 

infracciones  cometidas  por  los  prestadores  de  servicios  sanitarios,  que 

importen el no acatamiento de las obligaciones y plazos establecidos por la 

ley respecto de las concesiones a que se refiere el decreto con fuerza de ley 

N  382, de 1988, del Ministerio de Obras P blicas, as  como de las rdenesº ú í ó  

escritas y requerimientos, debidamente notificados, y plazos fijados por la 

P
T

P
F

F
P

C
V

V
X



RIT« »
 

Foja: 1
Superintendencia de Servicios Sanitarios, en ejercicio de las atribuciones que 

la ley le encomiende, en relaci n con materias de su competencia.ó ”

Finalmente,  el  pen ltimo  inciso  del  mismo  art culo  dispone:  Lasú í “  

multas  se aladas  en  este  art culo  podr n  aumentarse  hasta  el  doble  delñ í á  

monto m ximo se alado para cada caso cuando se trate de infraccionesá ñ  

reiteradas.  Podr ,  adem s,  acumularse  la  pena  de  multa  a  la  clausuraá á  

contemplada en este art culo .í ”

OCTAVO:  Que en primer t rmino, la reclamante alega que en elé  

procedimiento  comentado  habr a  caducado  la  facultad  de  laí  

Superintendencia  de  Servicios  Sanitarios  de  fiscalizar  y  sancionar,  por 

cuanto  habr a  excedido  el  plazo  de  6  meses  para  la  duraci n  de  uní ó  

procedimiento  administrativo  contemplado  en  el  art culo  27  de  la  Leyí  

19.880 o Ley de Bases de los Procedimientos Administrativos. As , razonaí  

que  de  la  sola  lectura  de  las  fechas  de  las  resoluciones  se  desprende“  

claramente  que  entre  el  inicio  y  la  decisi n  final  del  procedimientoó  

administrativo han transcurrido m s de 15 meses y 29 d as, en la aplicaci ná í ó  

de la multa, y m s de 1 a o y 11 meses en que la multa se encuentre firme,á ñ  

esto es, m s de 6 meses  (p gina 4 de la reclamaci n, ac pite n mero 3).á ” á ó á ú

NOVENO:  Que cabe se alar al efecto que en la Ley 18.902, en lañ  

que se encuentra regulado el procedimiento administrativo de sanci n enó  

contra de los prestadores de servicios sanitarios, no se contempla un plazo 

m ximo para la tramitaci n de dicho procedimiento, motivo por el  cualá ó  

debe  estarse  a  la  norma general  dispuesta  en  el  art culo  27 de  la  Leyí  

19.880, que indica que el procedimiento administrativo no podr  extenderseá  

por m s de 6 meses.á

Al  respecto,  es  necesario  indicar  que  el  plazo  contemplado  en  el 

art culo 27 de la Ley 19.880 no constituye un plazo fatal, toda vez queí  

dicha norma no establece espec ficamente esa situaci n ni contempla unaí ó  

sanci n procesal en t rminos homologables, por lo que la vulneraci n de taló é ó  

plazo  s lo  puede  acarrear  las  responsabilidades  administrativas  queó  

correspondan,  pero  en  caso  alguno  generar  el  efecto  requerido  por  la 

reclamante, esto es, la caducidad de la facultad de fiscalizar y sancionar.

Atendido lo anterior, tal alegaci n deber  ser desestimada.ó á
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D CIMO:É  Que, en subsidio a la alegaci n ya desestimada, la actoraó  

sostiene en su reclamaci n que Aguas Araucan a S.A. no habr a incurridoó í í  

en los incumplimientos imputados en el procedimiento sancionatorio de que 

se trata.

As ,  en  cuanto al  incumplimiento  consistente  en deficiencias  en laí  

continuidad del  servicio  de  recolecci n  y  tratamiento  de  aguas  servidas,ó  

se ala que dado que la infraestructura sanitaria cumple con la normativañ  

vigente, que la empresa ha desarrollado numerosas medidas para los efectos 

de disminuir la intromisi n de napas y que la obligaci n del prestador es deó ó  

garant a y no de resultado, no ha incurrido en el incumplimiento que se leí  

imputa.

Por su lado, en cuanto al incumplimiento consistente en no acatar las 

instrucciones  impartidas  en  el  punto  4.3  del  Oficio  SISS  N  3459/08,°  

arguye que estas se ejecutaron tan pronto fue posible , y luego, que de“ ”  

todos modos tales instrucciones se refieren a eventos de discontinuidad de 

aguas  servidas  en  relaci n  al  numeral  4.2,  es  decir,  obstrucciones  deó  

colector, y no situaciones de alta pluviosidad como habr a sido en el caso– í  

de autos, regulada en el punto 4.5 del oficio que se comenta , ante lo cual–  

la nica medida a adoptar ser a la de informar al jefe de la oficina regionalú í  

de la Superintendencia, cuesti n que realiz .ó ó

Finalmente, se ala que no existe reiteraci n de infracciones cuesti nñ ó – ó  

que habr a sido considerada por la Superintendencia para fijar la multa,í  

seg n se observar a en el considerando 10  de la resoluci n reclamada , porú í ° ó –  

lo que concurrir an la mayor a de las circunstancias atenuantes y eximentesí í  

para rebajar la multa.

D CIMO  PRIMERO:  É Que,  en  cuanto  al  incumplimiento 

consistente en deficiencias en la continuidad del servicio de recolecci n yó  

tratamiento de aguas servidas, cabe se alar que si bien es cierto, el art culoñ í  

35 del DFL 382/1988 o Ley General de Servicios Sanitarios establece una 

obligaci n de garant a y no de resultado para el prestador, tambi n es ciertoó í é  

que corresponde a este ltimo, de conformidad con las reglas  generales,ú  

acreditar la fuerza mayor o caso fortuito que imposibilite en cada evento la 

prestaci n del servicio en los t rminos exigidos por la ley. Al respecto, esó é  

P
T

P
F

F
P

C
V

V
X



RIT« »
 

Foja: 1
necesario tener presente que el art culo 45 del C digo Civil define fuerzaí ó  

mayor o caso fortuito como el imprevisto que no es posible resistir.

Para  acreditar  que dio cumplimiento suficiente  a su obligaci n deó  

garant a, la  reclamante se vali  en autos nicamente de los  documentosí ó ú  

acompa ados  al  procedimiento  sancionatorio  cuya  resoluci n  se  ataca,ñ ó  

pudiendo observarse que dicha prueba se refiere en grueso a acreditar que 

la  prestadora  adopt  medidas  para  mejorar  las  condiciones  de  laó  

infraestructura  de  alcantarillado,  pero  no  se  refiere  suficientemente  a  la 

alegada condici n de fuerza mayor de las precipitaciones ocurridas en eló  

sector Nuestra Se ora Del Carmen, Lastarria, comuna de Gorbea, los d asñ í  

2  de  julio  y  8  de  agosto  de  2013 y  11 de  junio  de  2014.  Los  nicosú  

documentos pertinentes consisten en las tablas n  1 y 2, rolantes a fojas 28°  

de  estos  autos,  en  las  cuales  se  hace  referencia  al  agua  ca da  en  lasí  

localidades de Pichoy y Manquehue, para los meses de junio, julio y agosto 

de 2013 y junio de 2014, documentos a los que no es posible dotar de valor 

probatorio al efecto, por cuanto no abarcan una muestra lo bastante amplia 

como para concluir  qu  es  lo que puede estimarse,  en promedio,  comoé  

precipitaciones normales  para la zona durante los meses de junio, julio y“ ”  

agosto.

A lo anterior cabe agregar que consta del expediente sancionatorio 

que exist a una condici n deficitaria de la infraestructura del alcantarilladoí ó  

previo a los eventos que motivaron la sanci n de que se trata, seg n seó ú  

consigna en el ac pite N  12 de la resoluci n SISS N  2985, de 1 de agostoá ° ó °  

de 2014, que dio curso al procedimiento sancionatorio, condici n que eraó  

conocida por la reclamante. Esta misma circunstancia es corroborada por 

los testigos presentados en estos autos por la parte reclamada, don Alfredo 

Arturo Espinoza P rez y do a Elba Leonor Vargas Cisternas, se alando elé ñ ñ  

primero que mediante oficios regionales emitidos por la SISS en junio de“  

2012 se le requiri  a Aguas Araucan a implementar las acciones para evitaró í  

nuevas  denuncias  generadas  por  vecinos  y  autoridades  de  la  localidad 

respecto de olores molestos provenientes del alcantarillado , y expresando la”  

segunda que la  oficina regional  de la  SISS instruy  previamente  a  los“ ó  

hechos  a  la  empresa  debido  a  denuncias  de  dirigentes  vecinales  y 

autoridades locales por malos olores producto del alcantarillado ubicado en 
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el  sector  de  Nuestra  Se ora  del  Carmen  de  Lastarria,  la  instrucci nñ ó  

realizada mediante oficio 6434 de 17 de julio de 2012 en que instruy  a laó  

concesionaria cumplir con el cronograma de obras y acciones para subsanar 

las deficiencias en el alcantarillado .”

As , no se ha acreditado que las precipitaciones que devinieron en losí  

eventos que se comentan excedieron las condiciones normales de operaci nó  

de la red para los meses de invierno en la zona afectada, y por tanto, que 

tuvieron la imprevisibilidad necesaria para configurar una causal de fuerza 

mayor.

En este sentido, la Superintendencia razona que las lluvias ocurridas“  

en el contexto de los hechos reprochados, teniendo presente su frecuencia y 

magnitud,  no  son  tales  que  puedan  calificarse  como imprevistos  que  el 

prestador  no  haya  podido  resistir  ejecutando  las  medidas  pertinentes” 

(p gina 3 de  la  resoluci n SSIS N  2518 de 14 de julio  de 2016,  queá ó °  

rechaza la reposici n deducida por Aguas Araucan a S.A. en contra de laó í  

resoluci n que se reclama en autos, documento que rola a fojas 59).ó

Por  consiguiente,  no  habi ndose  acreditado  que  la  continuidad  yé  

calidad del servicio de recolecci n y tratamiento de aguas servidas en eló  

sector Nuestra Se ora Del Carmen, Lastarria, comuna de Gorbea, los d asñ í  

2 de julio y 8 de agosto de 2013 y 11 de junio de 2014, fue afectada por 

causa de fuerza mayor, debe concluirse que las medidas adoptadas por la 

prestadora fueron insuficientes, y por tanto, rechazarse la reclamaci n enó  

este punto.

D CIMO  SEGUNDO:  É Que,  en  cuanto  al  incumplimiento 

consistente en no acatar las instrucciones impartidas en el punto 4.3 del 

Oficio SISS N  3459/08, resulta necesario tener presente en primer t rmino° é  

que tal  precepto ordena Independiente de la duraci n del  evento,  si  la“ ó  

discontinuidad de  aguas  servidas  genera  un escurrimiento  superficial,  las 

concesionarias  deber n  implementar  todas  las  medidas  de  mitigaci ná ó  

disponibles tales como ejecuci n de pretiles para canalizar las aguas servidasó  

a  otras  c maras  de  alcantarillado,  extracci n  de  las  mismas  medianteá ó  

camiones con equipos de succi n, adem s de ejecutar la limpieza del sectoró á  

afectado y la sanitizaci n necesaria, en coordinaci n con la autoridad deó ó  

salud .”
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Al respecto, cabe se alar primeramente que de la lectura y sentido delñ  

precepto  no  aparece  que  exista  motivo  para  restringir  tal  obligaci nó  

nicamente  a  las  provenientes  de  obstrucciones  al  alcantarillado,  y  porú  

tanto,  para  que  no  resulte  aplicable  en  casos  de  alta  pluviosidad  que 

produzcan rebases, como sostiene la reclamante.

En segundo lugar, en cuanto a que la reclamante habr a de todasí  

maneras adoptado medidas de mitigaci n para los eventos en cuesti n enó ó  

cuanto fue posible, el nico antecedente en que funda tal alegaci n es elú ó  

certificado a nombre de Mar a Ang lica Valenzuela Rivas, individualizadaí é  

como presidenta junta de vecinos Lastarria ,  de fecha 21 de agosto de“ ”  

2014,  acompa ado al  procedimiento sancionatorio  e incorporado a estosñ  

autos  a  fojas  27,  documento  en  el  que  se  indica  expresamente  que  la 

reclamante  procedi  a  la  limpieza  y  sanitizaci n  del  sector  en  d as“ ó ó ” “ í  

posteriores  a  los  eventos,  por  lo  que,  y  tal  como  razona  la”  

Superintendencia (p rrafo final del ac pite N  7 de la Resoluci n que seá á ° ó  

reclama,  en  autos  a  fojas  54),  no  se  desprende  de  lo  declarado que  la 

adopci n de tales medidas haya sido oportuna. ó

Por su lado, la reclamada cont  con prueba testimonial  sobre esteó  

punto,  consistente  en  las  declaraciones  de  don  Alfredo  Arturo  Espinoza 

P rez  y  do a  Elba  Leonor  Vargas  Cisternas,  ambos  fiscalizadores,é ñ  

expresando el primero que el punto 4.3 no fue realizado oportunamente ya“  

que se recibieron reclamos de los vecinos respecto de que en la calle hab aí  

anegamiento producto del rebase del alcantarillado , y la segunda que la” “  

reclamante no cumpli  con la instrucci n de sanitizar el lugar afectado poró ó  

rebase y escurrimiento de aguas servidas, adem s de no retirar las aguasá  

servidas acumuladas en el sector . ”

De esta manera, y considerando que no existen otros antecedentes 

que den cuenta de las medidas adoptadas y si estas fueron oportunas, la 

reclamaci n debe ser desestimada en este apartado.ó

D CIMO TERCERO:É  Que, finalmente, en cuanto a que la multa 

debe ser rebajada por no haber existido reiteraci n, est  ser  rechazada,ó á á  

porque  la  Superintendencia  de  Servicios  Sanitarios  est  facultada,  deá  

acuerdo al art culo 11 inciso primero de la Ley 18.902, para fijar una multaí  

de una a cincuenta UTA, en el caso de la letra a), y de una a cien, en el 
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caso  de  la  letra  c),  por  lo  que  la  multa  10  UTA para  la  infracci n– ó  

contemplada en la letra a) y 5 para la letra c)  se encuentra dentro de los–  

par metros m nimos que enmarca la ley, ya habiendo sido consideradas losá í  

respectivas agravantes y atenuantes.

D CIMO CUARTO:É  Que, por consiguiente, atendido lo razonado 

precedentemente, debe rechazarse la reclamaci n.ó

D CIMO  QUINTO:  É Que  el  resto  de  la  prueba  rendida  y  no 

referida no altera en modo alguno lo resuelto.

Y vistos adem s las disposiciones contenidas en los art culos 144, 160,á í  

170, 680 y siguientes  del  C digo de Procedimiento Civil;  art culos  45 yó í  

1698 del C digo Civil, D.F.L 382 de 1988, Ley 18.902 y Ley 19.880,  ó se 

declara: 

Que se rechaza en todas sus partes la reclamaci n de fojas 1, conó  

costas.

Reg strese, notif quese y arch veseí í í

Pronunciada por Mar a Soledad Jorquera Binner, Juez Titular.- í

Autoriza do a Mar a Cristina Ramos Jara, Secretaria Subrogante.-ñ í

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final 
del art. 162 del C.P.C. en  Santiago,  doce  de Junio de dos mil 
dieciocho.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 13 de mayo de 2018, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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